
 

Nº 41.075 de fecha 16 de enero de 2017 
Providencia Administrativa Nro. 0002 del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT) 

En Gaceta Oficial N° 41.075 de fecha 18 de enero de 2017, el 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tribu-
taria (SENIAT) emitió la Providencia Administrativa 
SNAT/2017/0002. 

Boletín Informativo Enero 2017 

Contenido: 

18 de enero de 2017 Volumen 1, 

La mencionada Providencia establece la obligación de las per-

sonas jurídicas calificadas como sujetos pasivos especiales de 

realizar una Declaración Informativa del Patrimonio dentro de 

los noventa (90) días siguientes a su entrada en vigencia de la , 

es decir, a partir del 16 de enero del 2017. 
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En tal sentido, se entenderá como patrimonio al conjunto de bienes y derechos de carácter econó-

mico, según lo estipulado en el artículo 2 de la misma. La declaración informativa deberá ser pre-

sentada conforme a los especificaciones técnicas establecidas en el portal de la Autoridad Tributa-

ria; es importante mencionar que el SENIAT ha publicado ya en su pagina www.seniat.gob.ve el for-

mulario a través del cual deberá reflejarse tales bienes y derechos.  

A fines referenciales, mostramos en la pagina siguiente una imagen del formulario que, tal como in-

dicamos, se encontraría disponible en el portal fiscal.  

 

El contenido del presente documento se basa en información disponible para el público. Este comunicado no tiene el 

propósito de asesorar a los destinatarios de éste, solo tiene carácter informativo. Bajo ninguna circunstancia, el con-

tenido de esta comunicación podrá ser considerado como una sugerencia, recomendación o consejo profesional, por 

tanto no asumimos responsabilidad algunas por cualquier pérdida, directa o indirectamente, que pudiera resultar del 

uso de éste documento o de su contenido. 

Somos una organización de asesores de 
carácter multidisciplinario que busca sa-
tisfacer las necesidades de nuestros 
clientes, ayudando identificar y a medir 
los riesgos, planificar las cargas fiscales y 
en definitiva a gerenciar sus tributos.  
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